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C I R C U L A R NÚM, 84 

Habiéndose presentado la epizootia 
de viruela ovina en el ganado exis
tente en el t é r m i n o municipal de 
Bercianos del P á r a m o , en cumoli -
mieñto de lo prevenido en el ar
ticulo 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre de 
i933(Gace/a del 3 de Octubre), se 
declara oficialmente^ dicha enferme
dad. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el t é r m i n o munic ipal de 
Bercianos del P á r a m o , como zona 
infecta, el pueblo de Bercianos del 
Páramo y zona de inmunizac ión .e lc i -
tadotérmirio munic ipa l de Bercianos. 
.Las medidas sanitarias que han 

sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en 
práctica, las consignadas en el Capí
tulo X X X V del vigente Reglamento 
ue epizootias. 

León, 10 de Julio de 1943. 
El Gobernador civil, 
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C I R C U L A R ÑUM. 86 
Habiéndose pr esentado la Epizoo tía 

de viruela ovina en el ganado exis
tente en el t é rmino municipal de 
villaobispo de Otero, en cumpli -
ftdento de lo prevenido en el a r t ícu lo 

del vigente Reglamento de Epi
zootias de 26 de Septiembre de 1933 
((caceta de 3 de Octubre) se declara 
0ncialmente dicha enfermedad. 

Señalándose como zona sospecho

sa todo el Ayutamiento de Vil laobis-
po de Otero; como zona infecta, el 
pueblo de Briroeda y zona de inmu
nizac ión , el citado Ayuntamiento: 

Las medidas sanitarias que han 
sido adopta'das son lais reglamenta
rias y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capítu
lo X X X V del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 13 de Julio de 1943. 
El Gobernador civil, 
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C I R C U L A R NUMERO 88 
Habiéndose presentado la epizootia 

de viruela ovina en el ganado exis
tente en el t é rmino municipal de 
Valdevimbre, en cumplimiento de 16 
prevenido en el art. 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente d i 
cha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayunfamiento de Valde
vimbre; como zona infecta los pue
blos de Fontecha y Pobladur^ de 
Fontecha del Ayuntamiento de Val
devimbre, y zona de i n m u n i z a c i ó n 
el citado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son la reglamenta
rias y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capítu
lo X X X V del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León , 15 de Julio de 1943. 
El Gobernador civil, 
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C I R C U L A R NUMERO 89 
Habiéndose presentado la epizootia 

de viruela ovina en el ganado exis
tente en el t é rmino municipal de 
Zotes del P á r a m o , en cumplimiento 
de lo prevenido en el art, 12 del v i 
gente Reglamento de Epizootias de 

26 de Septiembre de 4933 (Gaceta 
del 3 de Octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Zotes 
del P á r a m o ; como zona infecta el 
pueblo de Zotes, y zona^de i n m u n i 
zación el citado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el Capítu
lo X X X V del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 15 de Julio de 1943. 
E l Gobernador civil. 
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C I R C U L A R NUMERO 90 
Habiéndose presentado la epizootia 

de viruela ovina en el ganado exis
tente en el t é r m i n o municipal de 
Villaornate, en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 {Gaceta del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente d i 
cha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa el t é r m i n o munic ipal de Castro-
fuerte; como zona infecta el pueblo 
de Villaornate, y zona de inmuniza
ción las citados Ayuntamientos. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglementa-
rias y las que deben ponerse en p r á c 
tica, las consignadas en el Capítu
lo X X X V del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 15 de Julio de 1943. 
El Gobernador civil. 
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C I R C U L A R NÚM. 91 
Habiéndose presentado la Epizootia 

de viruela ovina en el ganado exis
tente en el t é rmino munic ipa l de V i -
llafer, en cumplimiento de lo prevé-



-
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nido ea el art, 12 del vigente Regla
mento de Epizootias de 26 de Sep
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de Oc
tubre), se declara oficialmente dicha 
enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa, todo el t é r m i n o municipal de V i -
llafer; como zona infecta el pueblo 
de Villater y zona de i n m u n i z a c i ó n 
el citado t é r m i n o municipal . 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias, y las que deben ponerse en 
prác t ica , las consignadas en el Capí
tulo X X X V del vigente Reglamento 
de epizootias. 

León, 15 de Julio de 1943. 
El Gobierno civil. 

Sección Provincial de Adminislractín 
Local 

C I R C U L A R 
Como quiera qué ja pesar de los 

reiterados anuncios publicados en 
el BOLETÍN O F I C I A L de la provincia, 
en cumplimiento de la Orden de la 
Dirección General de Administra
ción Local, por la que todos los 
Ayuntamientos estaban obligados a 
remit i r a la Sección provincial de 
Admins t r ac ión Local, en el t é rmino 
de.treinta días , los datos de l iquida
c ión de presupuesto y Patrimonio 
Municipal , a cuyo efecto y para ma
yor facilidad de los interesados se 
o r d e n ó el envió de impresos, ha 
transcurrido un mes después del 
vencimiento de la fecha autorizada, 
he acordado conceder un ú l t i m o e 
improrrogable plazo de cinco días, 
para que los Ayuntamientos que a 
c o n t i n u a c i ó n se relacionan cumpli
menten aquel imprescindible servi
cio vencido el cual, y sin m á s avi
sos, se p rocederá por m i Autoridad 
a designar comisionados plantones, 
que por cuenta de los morosos, sé 
p e r s o n a r á n a recoger los menciona
dos datos, sin menoscabo de las 
multas que por desobediencia, les 
se rán impuestas a los Sres. Alcaldes 
y Secretarios, respectivamente. 

RELACION QUE SE CITA 
Almariza 
Arganza 
Astorga 
Benuza 
Cabreros del Río 
Cabrillanes 
Calzada del Coto 
Canalejas 
C a n d í n 
Cá rmenes 
Carrizo 
Castrillo de la Valduerna 
Cea 
Cimanes de la Vega 
Crémenes . 
Chozas de Abajo 
Destriana 

Encinedo 
Hospital de Orbigo 
Joara" 
La Bañeza 
La Robla 
Las O m a ñ a s 
Los Barrios de Salas 
Luyego 
Maraña 
Oencia 
Pedrosa del Rey 
Ponferrada 
Priaranza del Bierzo. 
Quintana del Marco 
Torre del Bierzo 
Reyero 
Riego de la Vega 
S a l a m ó n / 
San Andrés del Rabanedo 
San Cris tóbal de la Polantera 
San Esteban de Nogales 
San Justo de la Vega 
San Millán de los Caballeros 
Santa Colomba de Curueño 
Santiago Millas 
Sariegos 
Tora l de los Guzmanes 
Toreno : 
Truchas 
Turc ia 
Valdefresno 
Valdefuentes del P á r a m o 
Valdelugueros 
Valderas v 
Valdeteja • 
Valverde Enrique 
Vega de Infanzones 
Vegamián 
Villabraz 
Villadecanes 
Villafer 
Vil lagatón 
Vi l l amol 
Vi l laqui lambre 
Villasabariego 
Vi l la tur ie l 
Villaverde de Arcayos. 
León, 21 de Jul io de 1943. 

, El Gobernador civil, 
Antonio Martínez Cattáneo 

AdmlnistraclÉ municipl 
Ayuntamiento d e S a h a g ú n 

La Comis ión Gestora de este Ayun
tamiento, en sesión del día 17 de 
Agosto de 1942, aco rdó , vista la ins
tancia que suscribe el vecino don 
J o a q u í n del Barrio, en solicitud de 
que se le adjudique una hab i t ac ión 
en el piso primero de esta Consisto
r ia l , que se halla situada sobre la casa 
propiedad del recurrente, solicitar 
la au to r izac ión necesaria del Minis
terio de Hacienda, con arreglo a lo 
dispuesto en el R. D. de 2 de A b r i l 
de 1930, instruyendo el expediente 
para justificar la venta directa al 
mismo. 

Lo que sé hace púb l i co por el plazo 
de quince días para oír reclamaciones. 

Sahagún . 20 de Julio de 1943. 
E l Alcalde, J. Díaz. 

N ú m . 402.-21,00 ptas-

Administración de justicia 
Juez de primera instancia de Astorga 
Don T o m á s Alonso Luengo, Juez $ 

primera instancia accidental H 6 
esta ciudad de Astorga y su par̂  

Por el presente hago saber: Que en 
los autos de ju i c io declarativo cle 
menor cuan t ía , de que se h a r á men
ción, se dictó sentencia, que contiene 
el siguiente encabezamiento y parte 
dispositiva: 

«Sentencia .—En la ciudad de La 
Bañeza, para Astorga, a catorce de 
Julio de m i l novecientos cuarenta y 
tres; él Sr. D. Fernando Capdevila y 
de Guillerna, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido, con 
ju r i sd icc ión prorrogada al de Astor
ga, ha visto los presentes autos de 
ju i c io declarativo de menor cuantía, 
seguidos entre partes: de la una, como 
demandante, D. Luis Ramos Rodrí
guez, mayor de edad, soltero, indus
t r i a l y vecino de San Justo de la 
Vega, representado por el Procura
dor D, Manuel Mart ínez y Martínez, 
bajo la d i recc ión del Letrado don 
Aüolfo Alonso Manrique, y de la 
otra, como demandado, D, Rufino 
Meí ino Valencia, mayor de edad, 
casado, labrador y vecino de Pobla-
dura de Pelayo García, declarado en 
rebeld ía por su incomparecencia, so
bre r ec l amac ión de 1.875 pesetas; y, 

Fallo: Que estimando la demanda 
presentada por D. Luis Ramos Ro
dr íguez, contra D. Rufino Merino 
Valencia, debo condenar y condeno 
a éste a que una vez que sea firme 
esta sentencia, pague al actor la can
t idad de m i l ochocientas setenta y 
cinco pesetas, los intereses legales 
de dicha cantidad, desde la fecha 
de la in te rpos ic ión de la demanda, 
hasta su total pago, y le impongo las 
costas procesales causadas. Por la 
rebeld ía del demandado, notifíque-
sele esta sentencia en la forma de
terminada por el a r t í cu lo 769 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.Se auto' 
riza y comisiona, al Sr. Juez muni
cipal en funciones de primera ins 
tancia del partido para la publica' 
c ión de la presente. 

Así, por esta m i sentencia juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Fernando Capdevila de Guillerna.— 
Rubr icado.» 

Y para su pub l i cac ión en el B O L E ' 
T I N O F I C I A L de la Provincia, a fin de 
que sirva de not if icación al deman' 
dado rebelde, D. Rufino Merino, ex
pido el presente en Astorga, a diez 
y seis de Jul io de m i l novecientos 
cuarenta y t r e s .—Tomás Alonso.^-
E l Secretario jud ic ia l , Valeriano 
Mar t ín . 

N ú m . 403.-67,00 ptas. 
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